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d^ leyes Migarin en la fenínatiie, islas Baleares yCa- 
’^erias à tes veinte días de su proUivlgaoHo, si ea ellas no se 
d>apnsiers otra cesa.

^ entiende hecha la premuigaeién al dia engue termine la 
**serei6n delà ley en la Gaceta oficial.

(Akt. l.“ DBL C/DISO CIVIL VIQESTX).

SUSCRICIÓN PASTICÜLAR
En Cóbdoba: Bn mes, 8 pesetas.—Trimestre, 6,26.—Beu meses, 

16,60—TJn ato, tiS.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.—Seis 

medea, 22,60.—Un alta, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS LÍAS, EXCEPTO LOS DOWSOO*

¿OS Lefa, Órdentt y attuhewt gtw «c manden pubtiearen 
lee Bolbw*es OíietALEs te han de remitir al Je/i poUtiea 
reepeotivo, por cayo eonduete te pasarán á lea editerea de loa 
meneionadea periádieoa. (0 an anas os 3 ea Abul, db S i Jl 
DK OCTUBB* OE 1364.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaseta dsl día 29.)
8S. MM. el Rev y la Reina Regente 

ÍQ. D, Q j y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
'•úportaute salud.

REAL DECRETO 

í^n el expediente y autos de compa- 
^úüia promovida entre el Gobernador 
®’^>1 de la provincia de Córdoba y la 
Audiencia de lo criminal de Montilla, 
^® los cuales resulto:

Que D. Francisco Clemente Aragón 
^fjood, Depositario que había sido de 
h'udos municipales en Palenciana, de 
®laró su el expediente gubernativo ins- 
*'wdo sobre cierto descubierto, que al 

^oduoir por orilen del Alcalde Don 
afael Páez Escalera la cantidad da 
•o70 pesetas para ingresarías en la 

^ministración y en la Depositaría 
•’f‘’vinoial de Córdoba, se le habían ¡ 
t*®rdido en el camino desde Palenciana 
j. “^webe; que no había practicado 

***8enoia alguna para encontrarías; 
Íú® uo puso el hecho ea oonocimieuto 
V^ ®®^di»oívil, ; qu® so limitó á 

*®.*rir el hecho á D. Rafael Páez, única 
Portons que sabia lo ocurrido:

xUe en el miamy expediente declaró 
oitado Páez Escolera, manifestando 

Ï®® ofectivamente había mandado á 
8óü que ingresara todos los fondos 

2®« Unía, y que le dijo que los había 
®''dido en el camino:

^^ sesión de 1,® de Junio de 
le ^- ^*’*^^° ®1 Ayuntamiento de Pa* 

eoiana declarar responsable de la 
IS*^'?*^^^ ^^ expiesada. ó sea de latí 

■® 0 pesetas, que dice D. Francisco 
^emente Aragon haber perdido, á la 
«ad ^^*^^*^'®*^ municipal que había oe- 
j^ ®.®® f7 de Febrero de aquel aRo, á 
^ individuos que continuaban for
ja! H P^*^*^ ^* *® ^®® tomó el acuerdo, 
sou ®P°®lt®rio, y que todos ellos fue- 
t¿j J^.^*l®®*'l^'io® de pago, para que en el 
^ I*^® ^® tercer día ingresasen en la» 
®® tr ^’*®*®*P®^®® 1® suma de que vie- 
¿çjj* ®do8e¡ apercibiéndoles de que 

® Ferifioario se seguiría contra ellos

el correspondiente procedimiento de 
apremio. Autorizó también el Ayun
tamiento al Alcalde para que decretase 
losembargoêde bienes de tos declarados 
responsables, hasta Ia terminación del 
expediente ejecutivo y completo cobro 
de la cantidad. Por último, acordó el 
Ayuntamiento que se expidiera testi
monio literal del expediente instruido 
para averiguar en poder de quién 
obraban las 18.570 pesetas, y se remi
tiera al Fiscal de la Audiencia por si 
la BUHtracción de fondos de que se ha 
hecho mérito constituía una falta ó un 
delito que debieran ser perseguidos por 
los Tribunales, haciendo constar que 
la falta de aquella cantidad había irro 
gado grandes perjuicios á los intereses 
del Municipio, por no haber podido Ue 
nar los hues á que estaban destinados:

Que el mismo Ayuntamiento acordó 
en 18 de Octubre de 1885 remitir de 
nuevo al Fiscal el testimonio del ya ci
tado expediende, reservándose la Oor- 
poraoión el derecho da seguir el ex
pediente ejecutivo que tenía incoado, 
hasta conseguir el completo reintegio 
de las 18,570 pesetas;

Que remitida la oportuna certífioacíóii 
al Fiscal de la Audiencia de Montilla,; 
empezada la instrucción del correspon
diente sumario, el Gobernador de la 
provincia de Córdoba, á instancia de 
D. Rafael Páez Escalera, requirió de 
inhibición á la Audiencia, manifestan
do que la naturaleza esencialmente ad* 
miniatrati va del asunto; el no constar 
en el expediente instruido por el Ayun
tamiento otra pru ba del hecho que las 
declaraciones prestadas por el Alcalde 
y el Depositario; en no haberae forma
do expediente da responsabilidad ni 
declarado ésta las Autoridades supe
riores jerárquicas en el orlen adminis
trativo, demuestran que es improce
dente la intervención judicial, puesto 
qne, sólo hallándose apurada la vla gu
bernativa, y conocida dí una manera 
precisa la responsabilidad que afectara 
al Alcalde y al Depositario, procede Ía 
pdsar el tanto de culpa á loa Tribuna
les. El Gobernador concluía diciendo 
que requería de inhibición, haciendo 

uso de las facultades que le concedían 
los artículos 67 del reglamento de 25 
de Septiembre de 18^3 y 27 de la ley 
Provincial:

Que tramitado el incidente, la Au
diencia de Moutilia sostuvo su jurisdic
ción, alegando las razones y disposi
ciones legales que estimó oportunas, 
siendo una de aquéllas la de que el Oo- 
bernadi r no había citado texto alguno 
que le atribuyera el oonooimiento del 
negocio:

Que el Goberoador insistió en su re
querimiento desputs de oír á la Comi
sión provincial, quo informó en sentido 
de que el asunto era administrativo, si 
bien la inhibición propuesta adolecía 
de nn defecto, que sólo podía ser sub
sanado al resolverse la competencia, ro- 
aultando de lo expuesto el presente 
conflicto,;

Visto el núm. 2 del art. 19 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, qua orde
na que “podrán proponer y sostener 
competencias los Jueces de instruccióo 
dorante el sumario,„ y el 51 da dicha 
l®y, Que establece que “respecto de las 
competencias que la Administración 
suscite contra los Juzgados y Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria y de los 
recursos de queja que éstos puedan 
promover contra las Autoridades ad
ministrativas, se estará á Io que dispo 
ne la Scooión 4.“, título 2.®, libro 1.® de 
la ley da Enjuiciamiento civil,: 

Considerando:
1 .® Que la ley de Enjuiciamiento 

criminal no ha limitado la facultad que 
antee tenían loa Jueces de intervenir 
en las competenoias que la administra- 
niât' suscitaba, sino que expresamente 
la ha reconocido a los Jueces da ins- 
trucoión durante el sumario.

2 ." Que tu el presenta caso el re
querimiento DO SO dirigió al Juez do 
instrucción, á pesar de enoontrarse en 
sumario el procese, sino á la Audiencia 
de lo criminal do Montilla, existiendo, 
por tanto, un defecto sustancial en la 
tiamitaoión da esta oompetenois, que 
impide por ahora su resolución.

Oído al Consejo de Eitado en pleno, 
y de acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ricv D. Alfonso XIII, y o^mo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á de
cidiría,

Dado en Palacio á diecisiete de Ju
nio de mil ochocientos noventa,—Ma
hía Obistina—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa
gasta.

Ministerio de Fomento.

LETE8

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rey de Es- 
pafla, y en su* nombra y durante su 
mener edad la Reina Regente dal 
Reino,

A todos loa que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.® Se autoriza al Gobier
no da 3. M. para otorgar á D. Martin 
de Vidal y D. Leopoldo Fardo, veci
nos de Santander, la construcción y 
explotación por noventa y nueve ahos, 
de un ferrocarril de vía estrecha que, 
partiendo de aquella capital, termine 
en la villa da Cabanón de la Sai, con 
un ramal de ferrocarril económico ó de . 
tranvía desda la estación de Torrela
vega de asta ferrocarril á la del mismo 
nombre del de Ia CompaRía del Norte. 

Art. 2.® La construcción de este 
camino se llevará à cabo sin subven
ción alguna por parte del Estado; se 
oonsiderará de utilidad pública para 
los efeotos de la expropiación forzosa, 
y los ounoasionarios tendrán el dere
cho de ocupar los terrenos de dominio 
público, y disfrutarán de las demás 
exenciones y privilegios qua las leyes 
oonceden á loa de su clase.

Art. 3.® La oonoaaión se sujetará at 
proyecto presentado, si mereoiese la 
aprobación del Ministerio de Fomento!, 
ó con loa variaciones que al aprobarlo 
se introduzcan.

Art. 4.® Este ferrocarril quedará 
^ ü&naLrqidú^ abietbo á la explotaeióix
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dentro de los cuatro años siguientes á 
la publicación de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi 
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar Ia presente ■ 
ley en todas sos partea, !

Dado en Palacio á veintisiete de f 
Jujiio de mil ochocientos noventa,— ! 
Yo LA Reina Regente. — El Ministro j 
de Fomento, K Cnalob-il Calón de la i 
Cerda. '

DON ALFONSO XIU, por la gracia * 
de Dios y la Constitución, Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Raí MA Regente del 
Reino.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.® Se autoriza al Gobier 
no de S. M. para otorgar à D. Emilio 
de Cossío la concesión de un ferroca
rril de vía normal que^ á partir de la 
estación de Portugalete y pasando por 
Santurce, termine en la punta de las 
Cuartas, arranque del rompeolas del 
puerto proyectado en el abra de Bil
bao, sin subvención directa del Esta- 
do, y con sujeción à cuanto determina 
la ley de Ferrocarriles de 23 de No- ■ 
viembre de 1877 y reglamento para la 
ejecución de la misma.

Art. 2,’ Se declara este ferrocarril 
de utilidad pública y con derecho á la 
expropiación forzosa, así como el apro
vechamiento de loa terrenos da domi
nio público.

Art. 3.“ Las obras db este ferroca 
rril se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, si mereciese la apro
bación del Ministerio de Fomento, des
pués de oír á la Junta de obras del 
puerto de Bilbao, con arreglo à las 
prescripciones que al aprobarlo se es
tablecieren, y la? obras se realizarán 
en tres años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cual quiera cla
se 5’ dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju
nio de mil ochocientos noventa. — Yo 
LA Reina Regente. —El Ministro de
Fomento. Y. Cristóbal Colón de la Cerda.

Ministerio da la Gobernación.

KEAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado si expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por Don 
Francisco Ribot y otro contra el aouer 
do de esa Comisión provincial, que de 
claró válidas las segundas elecciones 
municipales verificadas el 19 de Enero 
último en el Ayuntamiento de Eliar; 
dicho sito Cuerpo ha emitido, con fecha 
23 de Mayo último, el siguiente dic
tamen:

“Exorno. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente relativo á la validez 
de las elecciones para Concejales del 
Ayuntamiento de Eliar, de la provin
cia de Lérida.

Celebradas por segunda vez las elec
ciones municipales d”! rxnresado pue
blo para la renovneión bienal, corres
pondiente al año próximo pasado, fueron 
protestadas por loa electores D. Fran
cisco Ribot, Pedro .Maurell, Frauoiaco 
Bragulat y Luís Durán, que, en escrito 
de 26 de Enero último, alegaron que se 
habían infringido los articulo? 37 y 45 
de la de 20 de Agosto do 1870, y 78 de 
la de 28 de Diciembre de 1878, puesto 
que hasta después de las ocho de 1« ma
ñana del 19 de Enero (día en que ?e 
efectuó la elección), no se expuso al 
público la lista de los electores; que 
tampoco se había anunciado el local en 
que la elección había de verificarse, la 
cual tuvo tugar en sitio distinto del 
destinado hasta la fecha; que en vez da 
constituirse la Mesa con loa Intervento
res proclamados por la Comisión inepec- 
toradeleenso, quedó constitui la con los ' 
que nombró el Alca.de, que no quiso 
reconocer Ia certificación que aquél líos le 
presantarou; que los Interventores le 
gítimos observaron que la Mesa anotó i 
desde luego loa nombres de varios 
electores, á fin de que al prosen tarse al
gunos de éstos á emitir su voto, apa j 
reoiese que ya habían votado; que figu- j 
raban como votantes Francisco Bragu- j 
lat y Busea y Antonio Pons y Domin I 
go, los cuales no votaron ni fueron por í 
el Colegio, según lo habían manifests- I 
do ai Gobernador de la provincia; y 
que la Mesa se negó à consignar en el 
acta las protestai y reclamaciones que 
en ai acto se forœularou.

Esta protesta fué desestimada en e' 
mismo día 26 de Enero por la Junta 
general de escrutinio, considerando in- 
fuudados los hechos quo lus recurren
tes alegaron, por cuanto de todos los 
electores, sólo cuatro dejaron de tornar 
parte en la votación; que el Alcalde 
nombró legitimameute los Intervento
res, al ver que no habiarecibido ladesig- 
nación de los proclamados; que ningu
na reclamación se hizo en dicha leche 
contra la legalidad de la elección ni del 
escrutinio; y que la ley ae había cum
plido en todos sus tramites.

En consecuencia, fueron proclama
dos para el cargo de Concejalés los 
electores D, Juan Domech Durán, Don 
José Forment! Viayua y D. Juan Pi- 
guillen Domingo.

Mas en 28 del citado m> s los meucio 
nados Ribot, Bragulat, Durán y Mau 
reil, así como Pablo Llaudó Vidal, Jo- 
sé Torrent, Buenaventura Bragulat, 
Juan Piguíllén, Francisco TaUaguero, 
Isidro Robert, Manuel Mayoral, Pedro 
Pon», Pedro Durán Auger y Francisco 
Llaudó, insistieron en la anterior pro
testa, asegurando que vanos electores 
habían reclamado antes verbalmeate, 
te, ya porque la Mesa no estaba cons
tituida con sus legitimos Intervento
res, ya porque se les había impedido 
votar, bajo el falso supuísto de que ha 
bía votado otra vez, y exponiendo ade 
más que el Alcalde no había convocado 
á tres de los reclamantes para asistir 
como Concejales ai escrutinio general.

En la sísión extraordinaria celebra
da el 2 d^i Füb:'..riü por el Alcaide y 
varios Conce jal es con los Comisionados 
de ¡a Junta general do escrutinio, de
clararon éstos, por nnanimidad, la va
lidez de las elecciones, fundándose en 
las razones de que auteriormente se de 
ja hecha referencia, y acordaron pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales por 
las falsedades que lo? reclamantes ha
bían oonoignado en sus escritos.

Notificado en forma dicho acuerdo, 
apelaron de él Pedro Durán, Francisco 
Llaudó, Francisco Ribot y otros para 
ante la Comisión provincial, la que en 
15 de Febrero desestimó la alzada por 
faUn de justificación.

La Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo de V, E. entiende que pro
cede confirmar el acuerdo de la Comi
sión provin ir.i. contra el que Pedro 
Durán y Francisco Ribot apelaron en 
escrito de 20 de Febrero, y del propio 
modo opina la Sección de este Conse
jo, porque del expediente no resultan 
justificados los cargos que en las pro
testas se denunciaron, y antes bien, de 
las diligencias autorizadas por el Se
cretario del Ayuntamiento, de las acta# 
de la elección y del escrutinio, de las 
certificaciones ex-'e ¡idas por dicho Se
cretario con el V.” B.“ del Alcalde, del 
informe que éste ha emitido con jura
mento voluntario, del Boletín Oficial 
de la provincia, núm. 213, corrreepoii- 
diente al día 30 de Diciembre de 1889, 
y de otros datos, aparece que por acuer
do del Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria de 7 de Enero, se designó 
el segunde local de la Casa Consisto
rial, pare ’as elecciones que hablau de 
verifioarse en 19 del mismo mes, lo 
cual 86 hizo saber al público por medio 
de edictos, asi como también la fecha» 
hora, y número de Concejales para la 
votación; que en el día 8, el Secretario, 
acompañado de dos testigos, fijó en la 
puerta de la indicada casa la lists, de 
los electores y el correspondiente edio 
to relativo al mencionado acuerdo, con 
la advertíiicia de que las propuestas de 
Interventores so presentasen á las diez 
de la mañana del día 17; que en virtud 
de lo prevenido en ai art, 78 de la ley 
de 28 de Diciembre de 1878, el Alcalde 
eligió libremente los Interventores ne
cesarios, de entre los electores presen
tes, por no haber recibido hasta des 
pués de verificadas Ias elaciones la de
signación de los proclamados por la 
Comisión íespedOia dd censo; que no 
hubo protestas ni reclamaciones en el 
acto sobre la votación ni sobre el es
crutinio; y qui’ según afirma la Mesa, 
loe electores Ramón Durán Ribart, 
Buenaventura Bragulat Capdevila, Jo
sé .Mayoral Vidal, Francisco Capdevila 
Vidal y Luis Durán Ricart, se presen
taron dos veces á votar, por lo que fue
ron denunciados ai Juzgado, habiéndo- 
80 obsji vaúo, por tanto, en el procedi
miento electoral las prescripciones le
gales.

Verdad es que los reclamantes tus 
truyeron ante el Juzgado municipal 
de Eliar una información testifical 
acerca de los hechos que figuran en sus 
).'rote3ta.?; pero aparte de que algunos 
testigos declararon refiriéndos» á lo 
que hablau oído decir, ningún mérito

puede eoncederse en derecho á tal clase 
de iulórmación, corno autorizada por 
un Juez suplente y un Secretario incli
no de un Juzgado municipal, que de esa 
suerte invade las atribucionas que con 
arreglo à las diaposicionei del tít. 10, 
lib. 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
sólo Competen á los Juzgados de pri
mera instancia;

Opina, pues, la Sección que procede 
confirmar el acuerdo apelado y decla
rar válidas las elecciones de que se 
trata, dejando á salvo el derecho de los 
reclamantes para recurrir á los Tribu
nales, si se creyeron pcrjudicados.»

Y eonformándose S. M. el Rey (q“® 
Dios guarde), y en su nombre la RbiMA 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo dígo á V. S. pata 
su conocimiento y demás efectos, coa 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Junio de 1890. — Huig y Capdepón.— 
Señor Gobernador de la provincia de 
Lérida.

■"ôÔMNO^vSr*
UE LA 

PliOVíXClA DE «JORDOBA

SECCION DE FO.UENTO

HINAS

Núm. 1.609.

Por D. Pablo Liuaies se ha preset' 
tado en este Gobierno un escrito renun
ciando á la prosecución de su exp®' 
diente de registro para la mina C(^* 
men, núm, 2.837, en término de Santa 
Eufemia, y cuya designación se publi
có en el Boletín Oficial del día 13 '^* 
Mayo último. Dicha renuncia le ha sidt* 
admitida por decreto de esta fecha, X 
en su virtud se ha declarado franco í 
registrable el terreno que la design*' 
ción ocupaba.

Lo que se hace público para coooot' 
miento de todos,

Córdoba 28 do Junio de 1890."®^ 
Gobernador interino, Apolinar Biaso.

Circular núm. 1,611.
Cou esta fecha se remiten al Sx®*' 

lentísimo señor Ministro de la Gobs'" 
nación los expedientes instruidos P'’^ 
los Ayuntamientos de La Rambl» ? 
Carcabuey, solicitando autorización p® 
ra imponer arbitrios extraordínaf'®* 
con que cubrir el défiait que résulta ’’^ 
sus presupuestvs para el próximo *®^ 
económico do 1890 á9t.

Lo que en oumplimieuto de lo 3'^ 
puesto en el art. 26 del R’j'ime"*^ 
provisional de procedimiento admiu*^ 
trativo del Ministerio de la Gobef”^ 
ción, se haca público por medio do a^*^ 
periódico oficial para oonocimíonto 
las expresadas Corporaciones. ^, 

Córdoba 28 de Junio de 1890."" 
Gobernador in tari uo, Apolinar Bia^

Circtdar mím. 1614.
El soflor Alcalde de Fernán Nó®® 

me participa que el 27 de! actua 
apareció en aquel término, sin du 
conocido, un mulo, negro, alzada r®^ 
lar, cojo del pié izquierdo, cerrado
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Qba un bulto en el pescuezo. Lo <1“^ so 
hace público en este periódico oficial 
para que el que se crea con derecho á 
dicha caballería pueda reclamaría del 
Alcalde citado, el cual hará entrega del 
mismo mediante la justificación co
rrespondiente.

Córdoba 30 de Junio de 1890.—El 
Gobernador interino, Apolinar Plaza.

AYUNTAMIENTOS
Córdoba.

Núm. 1.623,

No habiendo tenido efecto las dos
subastas anunciadas para contratar el 
Suministro de la alimentación de pre
sos pobres y demás gastos anejos á la 
Cárcel de este partido judicial, el Ex- 
oeleutísimo Ayuntamiento de mi inte
rina presidencia ha acordado que se 
celebre nueva subasta con aumento en 
^cs precios y modificación de la base 8.“ 
^d pliego de condicione?, en sentido 
favorable al asentista, el cual deberá 
baof rae cargo de dicho servicio duran- 
^ el tiempo de treinta y cinco meses, 
ice empezarán á contarse desde el día 
^■‘‘ de Agosto del año que transcurre.

Al efecto, aeñálase para la indicada 
lioitación el lunes 7 de Julio próximo, 
^® Una á dos de la tarde, en el despacho 
eficial de esta Alcaldía, con arreglo à 
^08 tipos de 65 céntimos de peseta cada 
estaueia; 50 cóutimos cada socorro en 
Metálico; una peseta 25 céntimos por 
Cada bagaje, y 1.701 pesetas ánaas 
per los gastos do material, y con su
jeción al mencionado pliego de con
diciones que deida hoy queda expues- 
^® al público en la Secretaria munici
pal para que puedan examinarlo las 
personas que deseen tomar parte en 
dicho concurso; cuyos licitadores ha

•■au de consignar para ello, en la caja 
e fondos municipales, el depósito pre- 

’'® de 1.000 pesetas, y presentar sug 
Pi’Oposiciones en pliego.? cerrados, for- 
‘^‘úlándúlas en papel sellado de la clase 
^údecima, con arreglo al siguiente

MODELO
^- E. de T., vecino de... con cédula 

Pcisongl número... que al efecto acom- 
P®ña, ea|¡0j.j^j|(j ^g |^g condiciones á que 

“^ de subordinarse el contrato de ali-
’tentación de presos pobres y demás 
éú8to8 anejos al servicio de la Cárcel

®®ta capital, se compromete á hacer- 
cargo del u^ismo, cumpliendo todas 
Cada Una de las condiciones estipu-

88 en el respectivo expediente, por 
^ Cantidad de... pesetas (por letra) ca-

C£tanc¡a... peseta? cada bagaje.,, pe- ' 
^ctas cada socorro en metálico y.., pese i 

8 todos los demás gastos inherentes 
icho establecimiento.

{Pecha y firma del proponente.) 
Córdoba 27 de Junio de 1890.-A.

Couzález Aguilar.
t ® Sl^e 86 anuncia para la general 

‘¿^«lígencia.

JUZGADOS 

Montilla.
^ Núm. 1.698.

delgado y Martin, hiet 
mí rticdón de esta ciudad.

j,^^^*^** ^* presente, se cita, llama y em- 
do3^^ k' *’’’'°*' d autores del hurto de 

®ú alienas mayores, cuyas señas se

expresarán, que se encontraban en la 
madrugada del día 23 del actual en la 
hacienda llamada del Legío, de este 
termino, de la propiedad de Doña Joa
quina Fernández Gil, para que en el 
término de veinte días, »tontados desde 
que aparezca ésta inserta en la Gacela 
de Madrid, comparezcan en este Juz
gado; bajo apercibimiento, que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las au 
toridades civiles y militares, procedan 
á la busca y captura de dichos semo
vientes y de las personas que los con
duzcan, si ,no justifican su legítima pro
cedencia, y habidos, los remitirán á 
este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Montilla á 2fi de Junio de 
1890,— Juan Antonio Delgado. — El 
Actuario, Juan Reina.

Señas de las cabaUerias. —Un m do, 
negro, descubierto, mediano, con man
chas blancas en el lomo, de cinco a seis 
años, sin hierro.

Otro, castaño oscuro, más mediano 
que el anterior, sin hierro y cerrado.

Pozoblanco.
Núm. 1.619.

P. José Martin Sarrios, Juez de instrue 
ción de esta villa y su partido.
Por el presente, se encarga á todag 

las autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial, proce 
dan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado, oon Io? tenedores de los 
objetos que á continuación se expresan, 
si no dieren garantías de su legítima 
adquisición, y cuyas ropas ú objetos, 
propiedad del vecino de esta villa Acis
clo Alamo López, le fueron sustraídos 
en la noche del 6 del próximo pasado 
mes de Mayo, de su posesióu denomi
nada Arroyo del Puerco, sita eu la de
hesa de la Concordia, de este término 
municipal; pues asi lo tengo acordado 
en la oausa que cou tal motivo me hallo 
instruyendo.

Dado en Pozoblanco á 16 de Junio 
de 189Û.—José Martin Barrios.—Por 
mandado le S, S., Julio Pellitero.

Sanus de las ropas,—Dos camisas de 
mujer,nuevas, de muselina, con cordón 
de algodón blanco, una de ellas con 
trencillas de puntas en el cuello, y am
bas marcadas con las iniciales A, J. 
con hilo encarnado.

Tres ídem de hombre, una de lienzo 
de Aroca, con la pechera bordada for
mando dos pájaras, y las otras de idem 
liso, marcadas oon A. A,

Una antecama de curado, con aran
delas de retorta.

Un almohadón con listas, de cotón, 
con las arandelas color de rosa.

Una servilleta, el pie da algodón y 
trama de estopa.

Una* maseras de muselina usadas.
Cinco pares de calzoncillos, uno de 

lienzo de Aroca y los otros cuatro de 
muselina.

La Rambla.
CÉDULA DE SOTIFIOACIÓ.S- Y KMrLAZAKIKMTO 

Núm, 1616.

En el sumario que en este Juzgado y 
por mí Escribanía se iratruye, por in-

jnrias y calumcías ai Alcalde de San
taella. entre otros, contra José Roz 
Muñoz, vecino de dicha villa, ignorán
dose el paradero de éste, se ha manda* 
do expedir la presente para hacer sa
ber al dicho procesado José Ruz Mu
ñoz, que el aludido sumario ha sido de
clarado terminado por auto de o'neo de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
nueve, emplazándolo para que en el 
término do diez días, contados desde 
el siguioute al de ia inserción de esta 
cédula en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante la Audiencia de lo criminal 
de Córdoba á usar da su derecho, y se 
requiere para que nombre Ahogado y 
Procurador que le defienda y repre
sente ante dicho superior Tribunal; 
bajo apercibimiento de nombrárselos 
de oficio.

Y para que coaste, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente que 
visará el señor Juez de instrucción de 
este partido.en La Rambla à veintiocho 
de Junio de mil ochoeiento» noventa. 
—El Actuario, Antonio López del Mo
ral,—V.’ B.“—El Juez de iustruoción 
Julián Callejas.

Hinojosa del Duque.
Núm. 1.621.

u. Guis Vallejo y Ruie, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente y término de diez 

días, se cita, llama y emplaza ai autor 
ó autores del robo de un borrego, colo
rado, de este año, que en la noche del 
día 24 del mes pasado fue sustraído de 
la Huertezuela, de la propiedad de Va 
lentínLuna Blasco; apercibidos, que de 
no comparecer, les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, mego y encargo à todas las 
autoridades, así civi es como militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del borrego 
robado y autores de su sustracción, 
pouiéndolos á mi disposición jonta- 
mente con las personas en cuyo poder 
se hallare dicho borrego, sí no justifi
can au legitima adqui.sicióu.

Dado en Hinojosa á 12 de Junio de 
1890. —Luis Vallejo Ruiz. —Por man
dado de S. S„ Francisco Carrasco.

Montoro.
Núm. 1.602.

0. Antonio Albiz de Pablo, Licenciado 
Juriísprudewia, litfc municipal y 

en 
ac-

ddental de instrncñán de esta ciudad y 
stí partido, por estar usando de licencia 
elpropieiario.
Hago saber: Que en el mismo, y por 

la Secretaría do D. Luís María Pedra
jas, que por habilitación despacha el 
que refrenda, se instruye causa crimi
nal da oficio por robo de veinte á vein ■ 
ticuatro arrobas do aceite á D. Miguel 
Yepes Pérez, del molino de Mecías, si
tuado en la sierra de este término, pa
go de la Torrecilla, cuyo hecho tuvo 
lugar en los últimos días del mes de 
Mayo próximo pasado, y con méritos á 
la misma, en nombre de S. M. el Rey 
Don AifonaoSIII y on el de su Au
gusta madre la Reina Regente (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á las 
autoridades y dependientes todos de ia

policía judicial, y en el mío les pido y 
encargo la práctica de diligencias en 
busca de dicho aceite robado, y caso 
de ser hallado lo pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre, ai 
no justifican su legítima adquisición.

Asimismo, se llama a! dueño de un 
cinturón de cuero, de un metro y tres 
centímetros de largo,con una hebilla en 
uno de sus extremos, y en el otro trece 
sgijjftros, que se encontró en el molino 
donde ocurrió dicho robo, para que en 
el término de diez días comparezca en 
este Juzgado á aoreditar su legítima 
procedencia; apercibido, que de no ha- 
corlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Montoro á 25 de Junio de 
1890,—Licenciado Antonio Albiz de 
Pablo. —Por mandado de S. S., Juan 
Criado y Serrano.

Posadas.
Núm. 1.599.

D. José Garcia Valdecasas, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente, cito, llamo y empla

zo á loa procesados, cuyos nombres y 
señas que se conocen hasta hoy se ex
presan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezcan en 
los estrados de este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en el 
sumario que contra dichos individuos 
me hallo instruyendo por el delito da 
disparo de arma de fuego y lesiones; 
bajo apercibimiento, que de no’compa- 
reoer se procederá á lo que haya lugar 
en derecho.

A) propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la Nación pro
cedan á practicar activas diligencias en 
busca y captura de expresados indivi
duos, pouiéndolos, caso do ser habidos 
á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles de esta villa, oon las segurida
des convenientes.

Dado en Posadas á 26 de Junio de 
1890.—José G. Valdecasas.—El Ac
tuario, Félix Nogués.

Nombres y servas de los procesados.— 
Juan Martínez Izquierdo, de uno? vein
tiséis años de edad, bajo, color blanco, 
barba poblada, pero afeitado, pelo ne
gro, sombrero blanco y alpargatas, y

Un tal Antonio, de veintidós años de 
edad, alto, moteuo, pelo y ojos negro.?, 
sin barba, con dos lunar as pequeños en 
el lado derecho de la cara; viste panta 
Ión claro, blusa color ceniza, sombrero 
hongo negro y alpargatas.

Algeciras.
Núm. 1.613.

/X Cristino Piñeiro y femándee, .Juez 
de instrucción de este parUdo.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Miguel García Pon- 
ce, hijo de otro y Francisca, natural del 
Arahal, vecino de Córdoba, de treinta y 
seis años, viudo, vendedor ambulante, 
sin iustruéción, cuyas señas persona
les son: estatura baja, color moreno, 
ojos castaños cUros, barba poblada, 
pero afeitado, pelo negro, y viste pan
talón, chaqueta y chaleco de lana, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que
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eu el término de diez días siguientes 
al de la ínseroióu de la presente en la 
OaCfta de Madrid y Bolelines Oficisdes de 
esta provincia y las de WáiagB, Sevilla 
y Córdoba, se presente en este Juzga
do para 1a práctica de diligencias en la 
causa que se le sigue por robo.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la basca, captura y 
remisión á la cárcel do eate partido de 
dicho procesado.

Dado en Algeciras á 27 de Junio de 
1890.—Cristino Piñeiro.—Por su man - 
dado, Fernando Lara.

comparecer, le parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde, 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades y funcionarios que Cons
tituyen la policía judicial, manden pro 
ceder y procedan á la busca y deten
ción, 6n*la cárcel pública, á mi disposi- 
ción, del expresado Juan Zamora Ri
vera.

Dado en Mál ga á 20 de Juuio de 
1890.—Juan Rodriguez. — Por manda- 
dado de S. S., el Secretario, Juan de 
los Ríos.

Real Academia

Granada.

Núm. 1.677.

I. José Marceliano Oomáles Martin, 
Comendador de número de la Beal (tr- 
den de Isabel la Católica y Juez de 
instrucción del disírilo del Sagrario de 
esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza ai precesado José Ci 
fuentes Zamorano, natural de Capiler- 
za, hijo de Pedro y de Magdalena, ve
cino de esta ciudad, habitante calle del 
Algibe Trillo, núm. 4 soltero, zapato 
ro, de veintiocho años, de estatura re
gular, pelo y ojos negros, barba de 
igual color, espesa, pálido, con una ci- 
catrie en el carrillo izquierdo, para 
que dentro del término de veinte días) 
á contar «lesde el siguiente á la inser- 
cióu en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia y la de Córdoba, 
se presente en este Juzgado, situado en 
la Casa Ayuntamiento Je esta ciudad, 
hora de las ouce de la mañana, á la 
práctica de cierta liligencia acordada 
por la sala de lo criminal de esta Au
diencia eu causa que so le sigue sobre 
estafa; bajo apercimiento. que de no 
verificerlo, será declarado rebelde con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes y policía judicial 
de la Nación, procedan á su busca y 
captara, ponÍécdolo en esta ciudad, á 
disposición de este Juzgado, en el 
arresto municipal.

Dado en Granada á 19 de Junio de 
1890.—J osé Marce lino González, — Por 
su mandado, José Villuslada.

Málaga."Santo Domingo
Núm. 1.618.

D, Juan Bodríguez lernández, Jues de 
instrucción dal distrito de Santo Bo- 
mingo de esta ciudad
Por la presenta requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á D. Juan Zamora Ri
vera, auxiliar encargado de expedicio
nes en la estación de esta capital, del 
ferrocarril de Córdoba á Málaga, habi 
taute calle de Cuarteles, núm. 45, y cu
yas demás oircunstaucias se ignoran, 
para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contaree desde la 
publicsción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletén Oficial de esta 
provincia, respectivamente, se presen
te en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan 
eu causa que contra el mismo se instru
ye sobro estala; apercibido, que de no

CIENCIAS M0R4TÆS Y POLÍTICAS

Irograma para d conezirso ordinario de 
1991 qi e abre eda Beal Academia en 
cumplimienlo de sus Estatuto^.

TEMA PBill ESO

Historia jurídica de las diferentes espe
cies de censos, Instificación del enfitéulico 
en stts orígenes y en la actualidud, contra 
los que lo im pugnaron y excluyeron de 
algunos códigos modernos, corno insti u- 
ción feudal. Introducción y vicisitudes del 
censo consignativo en siis relaciones con 
las leyes canónicas y civiles que prohibían 
y condenaban el préstamo á interés.

J TEMA SEO rano
j Despoblación y repoblación de la le 

nítisula desde el reinada de los Beyes Ca
tólicas hasta nuestros días. — ifocutnenlos 
y datos estadisticos que demuestran ítno y 
otro fenómeno. — Causas que más directa
mente los explican.

En este concurso se observarán las 
reglas siguientes:

1 .* El autor de Ía Memoria que re- 
j suite premiada obtendrá una medalla 

de plata, dos mil quinientas pesetas eu 
dinero y doscientos ejemplares de la 
edición académica de la obra.

2 .“ La Academia podrá también 
lonoeder á cualquiera de tos autores el 
título de Académico correspondieute, 
sí hallare an su obra mérito extraordi
nario.

3 .* La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar accéssit á 
las obras que considere dignas; el cual 
consistirá eu un diploma, la impresión 
de la Memoria y la entrega al autor de 
doscientos ejemplares de ella.

Se reserva asimismo el derecho de 
imprimir las obras á que adjudique 
premio ó accéssit, aunque sus autores 
no se presenten ó tos renuncien. i

4 .* Las obras que hayan de optar á 
premio se señalarán con un lema y se 
remitirán al Secretario de la Academia, 
hasta las doce de la noche del I.‘’ de 
Octubre del año 1891. Su extensión no 
podrá exceder le la equivalente á un 
libro de 500 páginas, impresas en pla
nas de 37 líneas de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas.

5 .* Los autores de la» Memorias u 
obras á que la Academia adjudique el 
premio ó accéssit, conservaran la pro- | 
piedad literaria de efias.

No se devolverá, en niúgúu ciso, el 
ejemplar de las Memorias presentadas 
á concurso, aunque no obtuvieren pre
mio ni úfcéssíf.

6 .* Coda autor remitirá con su tra-

bajo un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con d mismo lema de la Me
moria respectiva, y que en la parte in
terior contenga so firma y la expresión 
de su residencia.

7 .“ .AdjuJicatlu el premio ó accéssit 
ó ctmlquie’a Memoria ú obra, se abrirá 
>-n Junta ordinaria et pliego cerrado á 
que corresponda, íuHtilizniido los de
más en la Junta pública general en 
que «e haga U solemue adjudicación.

8 .“ A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el plie
go ceirado omitan su nombre ó que 
pongau otro distinto, no se otorgará 
premio. Tampoco se dará á los que 
quebrauten el anónimo.

9 .* Los Académicos de número no 
pueden aspirar á ninguno de los pre
mios,

Madrid 20 Jc Mayo de 1890.—Por 
acuerdo de la Academia, José García 
Barzauallana, Académico SeeVetario 
],erpetoo.

Administración principal de Correos 
Córdoba-

Núm. 1.622.

■ Ministerio delv Gobernación.--Di- 
Íreccióii general de Correos y Telégra 

fos.—Se>-:cióü de Correos. —Circular 
núm. 8.—CuM el fin de facilitar el re- 

{ p irto de la correspondencia á la llega- 
1 da á su destino, y con el propósito de 
‘ dar á los su serito rea al apartado, mayo

res ventajas, esta Dirección general ha 
resuelto:

l .** Que todos los Administradores 
principales de origen además de cum
plír con ezbutitud lo dispuesto en la 
disposición 2.* de la orden circular de 
esta Dirección general de 7 de Mayo de 
1883, hagan paquete separado á los de 
su clase de destino de la curresuonden
cía que vaya dirigida á un suscritor al 
aparta ío particular, y exprese en el 
sobre esta circustancia, siendo conve 
nierte y debo recomet darse que á ella 
se añada por los remitentes el núm. que 
tiene en el apartado, la persona á quien 
va dirigida.

2 ." Al efecto, lo* señores Adminis
tradores de las principales darán pu
blicidad á esta disposición, que á la par 
que dá mayores garantías en la con
ducción de la correspon-loncia ofrece á 
su llegada la veutaja de que podrán re
tirarse mucho antes de hacerse el re
parto de cartería.

3 .* Los Administradores principa
les entregarán lo» paquetes formados 
al efecto á las cflcíuas de apartado, in
mediatamente después de la apertura ' 
del correo, y 10" funcionarios de dichas 
otícinaa distribuirán la correspondencia 
en sus correspond ¡elites casilleros y la 
pondrán seguidamente á disposición de 
los euscritures al expresado servicio.

De lo preceptuado en esta circular- 
para su exacto cumplimiento se servirá' 
V, acusar el oportuno leoibo. — Dios 
guarde á V. muchos años. —Ms'^rid 17 
de Junio de 1890. — El Director gene 
ral interino, Manuel Benayas Portoca
rrero.—Sr, Admiuiatrador principal de 
Córdoba.—Es copia: el Administrador 
prino i pal, Pelayo Correa.

Administración subalterna de Haciendo 
de Rute.

EDICTO 

Núm. 1.606.

B. Cristóbal M. Cubero Salís, Licenciado 
en Berecho civil y canónico y Adminii 
iradar subalterno de esta mita.
Hago 8aber:Que terminado eu borra

dor el repartimiento de cédulas perso
nales que ha de regir en el venidero 
ejercicio de 1890 á 91, queda expuesto 
al público por término de doce días, á 
contar desde la publicación en elBoLB’ 
TIN Oficial de la provincia, para qo® 
loa interesados puedan eiamíuarlo y 
sdiioir las reclamaciones que orean pro
cedentes.

Rute 23 de Juuio de 1890.—Orístó* 
bal M, Cubero.

Comisaria de Guerra de La Rambla-

Núm. 1.617.

Anuncio de precios limites que ban 
de regir en la subasta que ha de cela* 
brarse en esta Comisaría el día 24 d» 
Julio próximo, para contratar durante 
un año el auministro de aouartelauiie»' 
to, alumbrado y combustible à las fuel" 
zaa del ejército estautes y transeúnte® 
en este punto,

Por cada cama que suministre 
de una 50, á ochenta y seis 
céntimos...........................

Por cada Id. ld.de 51 á ICX), 
sesenta y seis céntimos. . . 

Por cada id. id, de 101 á 200, 
cincuenta y un céntimos.. . 

Por cada id, ,íd. de 201 en 
adelante, cuarenta y ocho 
céntimos  

Por cada torcida y tubo para 
el quinqué, veinticinco cén
timos................................

Por cada litro de aceite de 
oliva, noventa y cinco cén
timos................................

Por cada id. de petróleo, una 
peseta............................ ..

Por cada kilógramo de car
bón de encina, doce cénti
mos....................................

0,86

0,66

0,51

0,26

0,9»

1,00

0.13
La cantidad que ha de ser depo®'^*] 

da para optar á esta subasta, ó sea 
6 por 100 del importe total del servi»*® 
á los precios anteriores, serán noveot® 
pesetas.

La Rambla 28 de Junio de 1899-“^ 
El Comisario de Guerra, Sebast’án ^^ 
mínguez.

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAJA DE AHUBBOa DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la ^®J* 
de Ahorros pesetas 10,320 por 91 *®^ 
posiciones, de las cuales son nueva® 
y se hau satisfecho pesetas 8.83L
á solicitud de cuarenta y seis < 
nentes, cinco de ellos por saldo.

Córdoba 29 de Junio de 1890- 
Director, P. 0., Manuel Anguita,

iiop^*

El

CÓRDOBA ,
uruaNTi proviscial (o*a* weetKO ao*'
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